
Afio 1917.—Número 156________________ Martes 10 de Julio Página 578

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID:
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uti mes.....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
sercion de la ley «n la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 9 de Julio de 1917.)

NO*. 2.032. 
GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular número 79. 
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de refe
rencia,

Valladolid 7 de Julio de 1917.
El Gobernador,

jfranristo gara.
Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Eufermedad presentada virue
la, tórmiuo muuicipal infectado

Tordesillas; sitio en que radican 
los animales enfermos, término 
municipal, zona declarada infec
ta, límites: Norte camino de 
San Miguel del Piuo, Sur río 
Duero, Este monte del Molinillo, 
Oeste el Tejar; zona declarada 
sospechosa, todo el tórmiuo mu
nicipal; especie áque pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, doscientos cuarenta y dos; 
dueño de los mismos D. Miguel 
Serrador.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desiufeccioi’.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal in
fectado, Puras; sitio en que radi- 
caQ los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el tórmi
uo municipal; zona declarada 
sospechosa, una zona de quinien
tos metros á contar desde los lí
mites del término hacia el exte
rior ó la que se prohíbe el acceso 
bajo pretexto alguno de anima
les porcinos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
porcina; número de atacados y 
sospechosos, todos los de la es
pecie porcina de la localidad;due-

ños de los mismos los vecinos de 
dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, pro
hibición de la circulación y ven
ta de animales porcinos por las 
zonas infecta y sospechosa.

Valladolid 6 de Julio de 1917. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Diez Blas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Con el fiu de unifi
car en todas ¡as provincias la fe
cha en que expira el plazo para 
que las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos presenten los 
documentos necesarios para la 
liquidación general de débitos y 
créditos que se les está practi
cando,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido prorrogar hasta el 31 de 
Agosto próx'imo el plazo para el 
cumplimiento da las diligencias 
números 1, 2 y 3 del expediente 
impreso y para la presentación 
en la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas, de los

documentos relativos á la liqui 
dación de bienes de «propios»; 
recordando al propio tiempo á los 
señores Delegados ó Intervento
res de Hacienda de las provincias 
la obligación en que están de 
suministrar privadamente á las 
Corporaciones interesadas cuan
tos datos soliciten y obren en las 
oficinas provinciales de Haoienda 
para facilitar la práctica de di
chas liquidaciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1917.—Bugallal.—StíTLor Sub
secretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la Real orden 
del Ministerio de Fomento, fe
cha de 27 de Juuio próximo pa
sado, en la que, cou objeto de 
evitar la elevación de precios que 
en la actualidad alcanzan en los 
mercados nacionales I03 aceites 
de oliva por consecuencia del 
rápido aumento que de algún 
tiempo á esta parte vienen expe
rimentando las exportaciones de 
dicho artículo, se expone la con
veniencia de proceder á la prohi
bición de exportar, dejando un 
plazo prudencial de varios días 
con objeto de que puedan oondu- 
cirse al extranjero las expedicio
nes que estén ya en camino ó se 
enoueatren en los muelles pen
dientes de embarque:

Resultando que desde l.° de 
Enero hasta el 28 de Junio de
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corriente alio, han salido para el 
extranjero 58.000 toneladas del 
referido producto, cifra que exce
de á la exportación corrieute en 
igual período de tiempo en aílos 
anteriores:

Resultando que la Junta de 
Aranceles y Valoraciones ha emi
tido su autorizado informe en el 
sentido de que, dadas las presen
tes circunstancias, procede dictar 
la prohibición de exportar el aoei- 
te de olivas cuando la cifra de las 
cantidades salidas para el extran
jero alcance la suma de 70.000 
toneladas en todo el curso del año 
corriente, sin que proceda am
pliación de la referida cifra, 
mientras no se compruebe que 
la cosecha venidera es de tales 
rendimientos que no exista la 
menor duda de que los mercados 
nacionales están abastecidos y 
pueden hacer frente á las exi
gencias del consumo:

Considerando que es una nece
sidad ineludible la adopción de 
medidas que conteugan el alza 
de precios que experimenta este 
importante producto, indispensa
ble de todo punto para la alimen
tación nacional, y

Considerando que es de suma 
conveniencia para armonizar los 
intereses de la riqueza olivera 
con los generales del consumidor, 
aceptar ia propuesta del Ministe
rio de Fomento respecto á excep
tuar de las medidas restrictivas 
que se adopten, á los aceites finos 
de que se surten los mercado6- 
extranjeros, que aprecian las cua
lidades de estas elaboraciones 
españolas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, oído el parecer emitido por 
la Juntada Aranceles y Valora
ciones y lo informado por el Mi
nisterio de Fomento, se ha servi
do disponer:

1. ° Queda prohibida hasta el 
15 de Noviembre próximo, á par
tir de la fecha de ia publicación 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid, la exportación de aceite 
de olivas por las Aduanas de la 
Península ó islas Baleares.

2. " Solamente se permitirá la 
salida para el extranjero, durante 
el plazo de veinte dias, á partir 
de la indicada fecha, de aquellas 
expediciones de aceite de oliva 
que hayaa sido facturadas en el 
punto de origen hasta el día in
clusive de la publicación de la 
presente Real orden, previa de
mostración de esta circunstancia 
en las Aduanas por donde se so
licite la exportación, ó que pre

senten las facturas de salida en 
dicho plazo y se refieran á aceites 
que se enoueutren sobre los mue
lles de las Aduanas marítimas al 
tiempo de publicarse la preseute 
Real disposición.

3. ° Quedan exceptuados de la 
probibiciou los aceites finos que 
se exporten en latas y botellas 
con marcas ó etiquetas registra
das con anterioridad á la referida 
fecha, siempre que vayan acom
pañadas de una certificación ex
pedida ó visada por los Ingenie
ros Jefes Agrónomos de las pro
vincias del punto de origen, en 
que se justifique que la acidez 
del aceite que trata de exportarse 
como fino, no pasa le un grado; y

4. ° Cualquier falsedad que se 
comprobase eu estos últimos pro
ductos, respecto á denominar fi
nos á 1 os aceites que no lo sean, 
hará incurrir á los dueños de los 
mismos eu las responsabilidades 
que establece la ley de Contra
bando de 3 de Septiembre de 
1904.

De Real orden lo «ligo á V. I. 
para su couocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1917.— Bugallal. —Señor 
Director general de Aduanas.

{Gaceta del 5 de Julio de 1917.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KKAL ÓKDEN.

limo. Sr.: Por Real orden de 
20 de Diciembre de 1916 se re
solvieron los concursos para el 
reparto de la subvención del lis 
tado correspondiente á aquel año, 
coa destino al fomento de casas 
baratas.

La proximidad de la resolución 
de estos concursos cou la fecha 
determinada en el artículo 97 
del Reglamento de 11 de Abrii 
de 1912, para convocar ios co
rrespondientes al año actual, 
aconsejaba que se retrasase la 
fecha de asta convocatoria, pues 
eu otro caso no existiría un plazo 
prudencial durante el cual pu
dieran invertirse nuevos capita
les eu la construcción de casas 
baratas. Por lo tanto, aquellos 
concursos hubieran resultado ine
ficaces, y la cantidad de la sub
vención do se hubiera podido iu- 
vertir eu los beneficiosos fines 
que la accioa tutelar de la Ley 
de 12 de Junio de 1911 sepropone.

Transcurrido ya un plazo su
ficiente de tiempo,procede anun
ciar el primero de los concursos

á que se refiere el artículo 21, 
reformado por las leyes de 29 de 
Diciembre de 1914 y 4 de Euero 
de 1917, y aclarado por el Real 
decreto de 3 del corriente, para 
distribuir el primer 50 por 100 
de la cantidad que en concepto 
de subvención aparece consigna
da en el artículo 2.° del capítulo 
8.° de la sección 6.a de los presu
puestos del Estado para el ejerci
cio corriente, 50 por 100 que en 
este caso asciende á la suma de 
pesetas 235,000.

El párrafo segundo del artícu
lo 21 reformado de la Ley dispo
ne que esta cantidad habrá de 
distribuirse por el Ministerio de 
la Gobernación previo informe 
del Instituto de Reformas Socia
les y de las Juntas de fomento y 
mejora de habitaciones baratas, 
destinando este 50 por 100 al 
abono de los intereses de las su
mas obtenidas á préstamo que no 
devenguen más del 5 por 100 
anual de las Cajas de Ahorro y 
Montes de Piedad y Banco Hipo
tecario ó instituciones de crédito 
reconocidas legalmente por las 
Sociedades cooperativas organi
zadas para la construcción de ca
sas baratas propiedad de los so
cios; y añade el párrafo tercero 
que, si en último caso no pudie
ra darse á este 50 por 100 la apli
cación á que antes se ha hecho 
referencia, ya por no haberse ve
rificado ningún préstamo de 
aquéllos, ya porque esta clase de 
préstamos no se hubiera hecho 
en la cantidad suficiente para 
agotar el 50 por 100 citado, éste 
ó la cantidad que da él sobrare se 
destinará á acrecer el segundo 
50 por 100 en ia forma determi
nada por el artículo 21 expre
sado.

El Real decreto de 3 del co
rriente extiende los beneficios 
que concede el repetido artículo 
21 de la Ley á los préstamos rea
lizados, previa autorización de 
este Ministerio, por los particu
lares y entidades á las Socieda
des cooperativas, siempre que el 
interés de aquellos no exceda de 
uq 5 por 100 anual y se cumplan 
las demás condiciones generales á 
que antes se ha hecho referencia.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D g.), de 

acuerdo con lo informado por el 
Instituto de Reformas Sociales y 
lo dispuesto en el Real decreto de 
3 de Junio de 1917, se ha servido 
disponer que las condiciones que 
habrán de cumplirse para tomar 
parte en dicho concurso serán las 
siguientes:

1. Las ¡sociedades coop^^ 
vas que pretendan optar á 68t*e 
concurso presentará \ hasta las 
seis de la tarde del día 31 del co 
rriente, y ante la Junta de p0" 
mentó y mejora de casas baratas 
correspondiente las oportunas so- 
licitudes. Eu el caso de que no 
exista en la localidad Juma de 
fomento, las solicitudes se remi
tirán al Instituto de Reformas
Sociales, consideráudose compren-
didas dentro del plazo fijado aque. 
lias que se hubieran recibido en 
el Registro general de dioha Cor
poración ó depositadas en el co
rreo antes de las seis da la tarde 
del día antos fijado.

2. a A la solicitud se acompa
ñarán los documentos necesarios 
para acreditar las circunstancias 
que á continuación se expresan:

a) Haber obtenido la califica
ción de casa barata en la forma 
dispuesta en el capítulo H.° del 
Reglamento de 11 da Abril ds 
1912.

b) Indicar el fin de que la So
ciedad ooncursante se propone, 
eu relación con las casas edifica
das ó que se proyecte edificar; el 
plan trazado para llevarlasá cabo; 
el cálculo 6Q que se basa su ges
tión financiera; los plazos fijados , 
para llevar á cabo la construcción,
y la relación de la3 casas ya cons
truidas si se hubieran teruiioaio 
ya las edificaciones, indicando si 
se encuentran ó no alquiladas d 
adjudicadas en propiedad oslas 
vivieudas, y cuantos extremos 
análogos se estimen oportunos 
para fundamentar su petición.

c) Presentar en forma legal 
los justificantes da las operaciones 
de préstamos realizadas, á tenor 
de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 21 de la Ley, 
reformado por las de29de Diciem
bre de 1914 y 4 de Enero de 1917, 
en el Real decreto de 3 del co
rriente mes y en el artículo 98 
del Reglamento y de las condi
ciones en que se hace la emisión 
de Obligaciones, garantías de 
las mismas y cuadro de amorti
zación; y

f) Hacer constar al capital 
empleado en la edificación de 
casas baratas en el momento de 
formular la petición, y cuál es el j 
capital qu6 anualmente se io- 
vierte en las obras.

3. a Durante los quince días 
que median del l.° al 15 de , 
próximo mes, informarán aS 
Juntas respecto de las solicitudes
ó informes al Instituto de 
mas Sociales, quien á su vez **' 
formará sobre la distribución ,

i
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¡a subvención legal y remitirá 
ia coevamente propuesta, con 
todos los antecedentes, al Minis- 

" tr0 de la Gobernación.
gj iaforuie de las Juntas se 

exteoderá en el impreso que opor- 
p tunamant0 las será remitido por 

el Instituto de Reformas Sociales, 
y contendrá todos los detalles que 
en diolio impreso se especifican, 
así como todos aquellos elemen
tos de juicio que la Junta estime 
necesario hacer constar para la 
mejor resolución de la solicitad.

4 a Para la distribución de 
este primer 50 por 100 de la sub- 
venoion legal se tendrán en cuen
ta las preferencias marcadas en 
el articulo 99 del Reglamento 
citado; y

5.* El Instituto de Reformas 
Sociales se reserva la facultad de 
inspección, por medio de la Corpo
ración ó persona que en cada caso 
designe, de las operaciones, tra
bajos y obras realizadas por las 
Sociedades cooperativas solici
tantes, á fin de comprobar la 
exactitud de las inversiones de 
capital de las mismas, á los efec
tos de la ley de Casas baratas.

Esta Real órden se insertará en 
los Boletines Oficiales tan pronto 
como los Gobernadores civiles

Í tengan de ella conocimiento, los 
cuales procurarán además que las 
disposicioue8que con tiene adquie
ran la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid, 6 de Julio de 1917.—San
chez Guerra —áeilor Subsecreta
rio de «ate Ministerio.

(Gaceta del 7 de Julio de 1917.

Núm. 2.043.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

UTILIDADES 
Por la presente y á los efectos 

prevenidos ea el artícuto 45 del 
Reglamento de procedimientos 
de 13 de Octubre de 1903, se 
hace saber al señor Presidente 
déla Sociedad Anónima «La Be
néfica», que la Dirección gene- 

* ral de Contribuciones se ha ser
vido dec'arar eQ 28 de Febrero 
de 1917, que la mencionada en- 

i tidad está exenta del pago de la 
f cuota sobre el capital correspon

diente á los anos 1912 y 1913. 
Valladolid 6 de J-ulio de Í9I7. 
Ki Administrada de Contri

buciones, Gabriel Gayón.

MITRAM MUNICIPAL
Nüm. 2.034.

Laguna de Duero.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1916, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taria del mismo por término de 
quince días contados desde el de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento y á los efectos 
determinados en el artículo 161 
de la ley Municipal.

Laguna de Duero 6 de Julio de 
de 1917.—El Alcalde accidental, 
Julián Quintanilla.

Núm. 2.044

Medina del Campo.

Habiéndose acordado llevar á 
efecto el atalancado ó instalación 
de toriles de la plaza provisional 
de toros, que se construirá con 
arreglo á lo prevenido en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 136 del 
vigente Reglamento de Policía 
de Espectáculos, aprobado por 
Real orden de 19 de Octubre de 
1913, se anuncia á los efectos del 
art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y en el caso de 
que en el plazo oportuno no se 
presenten reclamaciones, se cele
brará la subasta e¡ día veintisiete 
del actual y hora de las doce, en 
esta Casa Consistorial, con suje
ción al tipo de ciento cincuenta 
pesetas, que abonará el Munici
pio, y á las de^más condiciones del 
pliego que ?e halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta, 
miento.

De no tener efecto dicha su
basta se celebrará la segunda el 
día ocho de Agosto próximo á la 
misma hora cou igualdad de ti
pos y condiciones.

Las subastas se ceiebraráu por 
pliegos cerrados en ios que se 
incluirán las proposiciones ajus- 
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo señalado.

Medina dal Campo á 6 de Ju
lio de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Vt’odelo de proposición en papel de 
la clase 11.a

Don..... . mayor de edad, veci
no de,...., en vista del aouncio

inserto en el núm..... . del «Bole
tín Oficial» de la proviaoia y 
pliego de condiciones, se compro
mete á realizar las obras de ata
lancado y toriles de la plaza pro
visional de toros que se construi
rá al efecto por la cantidad de.....
(en letra) pesetas, que abonará el 
Municipio y con sujeción al refe- 
do pliego.

(techa y firma del proponente)

Medina del Campo.

Habiéndose acordado contratar 
en pública subasta treinta novi
llos que han de ser lidiados en 
esta villa en la primera decena 
del próximo mes de Septiembre, 
en la plaza provisional de toros 
que se construirá al efecto con 
arreglo á lo prevaoido en los pá
rrafos 3.* y 4.° del artículo 136 
del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos, aprobado por 
Real orden de 19 de Octubre de 
1913 y á los demás preceptos per
tinentes en vigor, se anuncia á 
los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y en al caso da que en el 
plazo oportuno no se presenten 
reclamaciones, se celebrará la 
subasta el día veiatisiete del ac
tual y hora de las once, en esta 
Gasa Consistorial, con sujeción a! 
tipo de tres mil pesetas y á las 
demás ooudiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

De no tenerefecto dicha subas
ta, se verificará la segunda el día 
ocho de Agosto próximo á la mis
ma hora con igualdad de tipo y 
condiciones.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría muuicipal el 5 por 100 
del tipo señalado.

Medina del Campo á 6 de Ju
lio de 1917.—El Alcaide, Juan 
Gómez.

Modelo de proposición en papel de 
de la clase 11.a

Don .... mayor de edad, vecino 
de.....  en vista del aouncio inser
to en el número..... del «Boletín

| Oficial» de la provincia y pliego 
de condiciones para contratar 

| treinta novillos que han de ser 
lidiados en la plaza provisional 
de toros qu9 se construirá al efec
to, en tres días de la primera de
cena de Septiembre próximo, me

obligo á cumplir el contrato por 
la cantidad de.....  (en letra) pe
setas.

(techa y firma del pro ponente.)

Núm. 1.856.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Ilustre Corporación 
durante el mes Mayo de 1917.

Sesión del día 2 de Mayo de 
1917.—2.“ convocatoria.—Presi
de el AlcaldeSr.Benavides Ayala. 

Se aprueba el actadela anterior. 
Se aprobó la cuenta de los jor- 

nanales deveugados por los obre
ros ocupados en la última semana.

Lo fuóotra de Pedro Mateo, por 
la limpieza del arroyo del Mata
dero público municipal.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo, que 
asciende á la suma de 11.319‘06

Y después de varios ruegos y 
preguntas se levantó la sesión.

Sesión del día 9 de Mayo de 
1917.—2.‘ convocatoria.—Presi
de el Alcalde Sr.Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprobó la cuenta de jornales 

devengados por los obreros ocupa
dos en ia última semana.

Fuó aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Ilustre 
Corporación durante el mes de 
Abril.

Se acordó proceder á la venta 
de un carro sin uso, que posee el 
Ayuntamiento.

Por el Sr. Presidente se dió 
cuenta del fallecimiento del se
ñor Depositario de los fondos mu
nicipales, D. Nicolás González 
Merino, acordándose conste en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción y que una comisión de su 
seno, pase á casa de la viuda á 
testimoniarla el pósame.

A propuesta del Sr. Presidente 
se acordó nombrar Depositario in
terino al hijo del finado D. Luis 
González Martin y que la Comi
sión de Gobierno interior, formu
le las ooudiciones para auunciar 
la vacante.

Se acordó rendir un homenaje 
popular á D. Lázaro Alonso Ro
mero, como tributo y testimonio 
del agradecimiento que esta Ciu
dad debe á dicho señor, por sus 
acertadas gestiones como su dig
no representante en la Diputación 
provincial. Al efecto se nombró 
una Comisión.

Y después de varios ruegos y 
preguntas, se levantó la sesión.



676 id de Jtüio de 1917 )■—!!■ il i lilittmmmímmmm

Sesión del día 16 de Mayo de 
1917,—2.* convocatoria.—Presi
de e) AicaldeSr. Benavides Ayala.

Se aprueba electa de laauterior.
Se aprobó la cuenta de jornales 

devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales 
durante la última semana.

Se dió cuenta de la copia de la 
Escritura de cesión del Colegio 
de 2.a enseñanza, hecha por el 
Ayuntamiento á favor de D. Fran
cisco Peinador Ramos, en el año 
1870.

Acordándose el pago de hono
rarios devengados por el Sr. No
tario.

Se dió lectura de una comuni
cación del 3r. Presidente de la 
Diputación provincial D. Emilio 
Gómez Diez, ofreciéndose para 
cuanto su cargo se relaciona. Se 
acordó conste en acta ei agrade
cimiento de la Corporación, y se 
le felicite por su designación pa
ra tan elevado cargo.

Se acordó conceder una plaza 
gratuita, en esta Escuela militar, 
al recluta Matías Gonzalo Va
lentín.

La Comisión encargada de pre
poner el homenaje á D. Lázaro 
Alonso Romero ex-Presidente de 
la Diputación provincial somete 
á ia deliberación da la Corpora
ción, proponiendo que se dé el 
nombre de Lázaro Alonso Romero 
á la calle de la Rúa, y que en su 
día se haga el descubrimiento de 
la lápida. Así se acuerda por una
nimidad.

Se acordó 1a construcción de 
uu abrevadero en el camino de 
Aguilar, recogiendo las aguas de 
la Fuente titulada de los «Agu- 
dillos».

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 23 de Mayo de 
1917.:—2.a convocatoria.—Preside 
el Alcalde Sr. Benavides Ayala

Se aprueba el acta de la ante
rior. La cuenta de jornales deven
gados por los obreros ocupados en 
la última semana,

Se dió lectura de una instancia 
solicitando autorización para ce
lebrar una becerrada por varios 
aficionados, cuyos productos in
gresarán en los Establecimientos 
benéficos de esta Ciudad; dicha 
becerrada tendrá lugar el 7 de 
Juuio festividad del Santísimo 
Corpus-Christi. Se acordó confor
me á lo solicitado.

Se dió lectura de otra, solici
tando el derribo de una casa sita 
en la caite de Ventura García Es
cobar, número 3, acordándose 
conforme á lo solicitado, atenién-
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dose á lo que disponen las orde
nanzas municipales y bajo la ins
pección del Maestro de Obras de 
este Municipio.

Y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 30 de Mayo de 
1917.—2.a convocatoria.—Preside 
el Alcalde Sr. Benavides Ayala.

Se aprueba el actade la anterior.
Se aprobó U cuenta de jornales 

devengados por los obreros ocupa
dos duraute la semana última.

Se acordó el alumbramiento de 
las aguas de la fuente denomiua- 
da el «Canico» y construir uu de
pósito á la salida del manantial 
colocando un cailo automático.

Se acordó proceder al arreglo 
de las alcantarillas de la calle de 
San Juan.

Examinada por el Sr. Síndico 
la escritura de cesión hecha por 
el Ay untamiento, á favor del Di
rector D. Francisco Peinador Ra
mos, en el año 1870, se acordó 
en un principio dirigirse amisto
samente á la señora Superiora ó 
Abadesa del Convento en que fa
lleció la esposa del Sr. Peinador, 
á fin de que justifique sus dere
chos sobre dicha finca.

Se acordó que ei próximo día 
29 de Junio se proceda al des
cubrimiento de la lápida que lle
vará el nombre de Lázaro Alonso.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Medina de Rioseeo 2 de Junio 
de 1917,—El Secretario, Ventu
ra Herrero.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la primera sesión que 
celebre.—El Alcalde, Isaías Bena
vides.

Dada cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la sesión celebrada el 
día 6 de Juuio, se acordó prestarle 
su aprobación, y que se le dé la 
tramitación de Ley.

Medina de Rioseeo á 8 de Junio 
de 1917.—El Alcalde, Isaías Be
navides.—Ei Secretario, Ventura 
Herrero.

Nosá. 2.035.

Puente Duero.

Terminado el apéndice base 
del padrón de edificios y solares 
para ia contribución que ha de sa
tisfacerse en el próximo año de 
1918, queda expuesto al público 
y de manifiesto 8n la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el término dequioce días, con el 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y estos

formular las reclamaciones que 
orean convenientes y sean justas.

Puente Duero á5 de Julio de 
1917. — El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Núm. 2.037.

San Vicente del Palacio.
ANUNCIO.

Don Primo Lozano Daza, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo.

Hago saber: Que proyectadas 
por la Corporaciou de mi presi
dencia, obras de avauce de cons
trucción de uua nueva Jasa Con
sistorial sobre el terreno que hoy 
ocupa la que se encuentra en es
tado ruinoso en la Plaza de la 
Constitución,se está instruyendo 
el oportuno expediente que con 
esta fecha se expoue al público 
en la Secretaría da i Municipio 
por tórmfno de diez día? para que 
puedan enterarse los vecinos que 
gusten examinarle.

En ól eonstau el proyecto, me
moria, planos, presupuesto, con
diciones y el acuerdo de la Jun
ta muuicipal en que ha deter
minado emplear para la ejecu
ción de las obras las existencias 
efectivas en ia Caja municipal..

Lo que se hace público confor
me al artículu 29 del Real decre
to ó Instrucción de 24 de Euero 
de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales á fin de que quienes tuvie
ren que exponer alguna cosa en 
coutrario lo verifiquen por escri
to dentro de dicho térmiuo en 
papel de una peseta, cuyas re
clamaciones habrán de unirse in
formadas por el Ayuntamiento 
al expediente de su razón.

San Vicente de! Palacio 5 de 
Julio de 1917.—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

Núm. 2.042.

Villalar.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico Titular de esta villa 
con la dolacion anual de 990 pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencido», 
por la asistencia de treiuta y cin
co familias pobres, huérfanos, ex
pósitos, transeúntes y casos de 
oficio etc., ele., prevenidos por la 
Ley de Sanidad y su Reglamento.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el tér

mino de veinte días, á contar M08 
de la inserción de este anun¡¡0' 
en el «Boletín Oficial».

Villalar 6 de Julio de 1917 _ 
El Alcalde, Julio Hernández,— 
P. S. M., Dalmacio Negro.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.036.
OLMEDO.

BKQDI8I10EU,
Arratia Sauz, Juan, de 33 anos 

de edad, casado, bracero, vecino 
de Pedrajas de San Esteban, hijo 
de Romualdo y de Bernarda, cu* 
yo actual paradero se ignora, pro
cesado por la causa número 28 
del año actual sobre lesiones 
comparecerá en el término de 
diez días ante este J uzgado al ob
jeto de ser emplazado para ante 
la Audiencia provincial de Va- 
lladoüd, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hu
biere lugar eu derecho. Al propio 
tiempo se exhorta su .busca, cap
tura y conducción á la Cárcel de 
este partido.

Olmedo 5 de Julio de 1917.— 
El Juez dé instrucción, Francis
co Ruz Díaz.—El Secretario, An
drés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 2.041.
COROOS.

Dou Alejandro NieloGil, Juez mu
nicipal de esta villa de Coreos.

Hago saber: Que en virtud de 
demanda de juicio verbal civil, 
instada eu este Juzgado por don 
Francisco Paramio García, indus
trial y vecino de Trigueros, coa- 
tra D. Martin Paunero Marcos.de 
profesión iabralor, que tuvo su 
última vecindad en ésta, hoy de 
ignorado paradero, en reclama
ción de trescientas once pesetas 
cincuenta céntimos que es en de
berle, por providencia del dia de 
hoy he acordado señalar para di- 
oho juicio, á las once de la mafla- 
na del día 23 del actual mes, en 
USala Audiencia de este Juzgado, 
y en efecto por medio del preseu- 
te, se cita al demandado D. Mar
tin Paunero Marcos, á fin de Que 
en la hora, día y local indica os 
comparezca ól ó persona que e
legal forma le sustituya á contes
tar á la demanda de que se nac
mérito, bajo apercibimiento q 
de no concurrir será declarado 
rebelde. , , ..

Dado en Coreos á 7 de Jul1 
1917.—El Juez municipal, A 
jandro Nieto.—P. ^ M-,
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Imprenta del Hospicio


